
REPÚBLICA DEL ECUAPGR 
SUPERINTENDENCIA DE CONPASIAS 

RESOLUCIOR ho. si-2-5-5- aL UVUÚZLIOO 

Ec. Lufesia Uvidia Siitos 

SURIRTERDERNIZ CE IRCPERCION Y LONTRAL 

En ajarcicio de la “elogación confefida por el señor Superintendsnie de 
Coapañias, —sogun hesoclución Ro 9i-1-5-3-007 do 20 de Junio de 1971, publicada 55 
61 Registra Oficial No 2342 de 237 da ¿utio de 179, 

CUNSIDERARDO: o 

GUE, aediantie auexzorando Ho SO-1£-*i-138 qe 8 da Julio de 177% qe la Hireccian 
dei Centro de Lósouto de 65hs tntidad, su «stablace que el adainistrador dn 
CONFINANZAS S5.52., expediesrta o 42230-83, nc ha reaitico cportuñnabcente copias 

sutocizadas vol basante grñeral anual y del ostado de pérdidas Y gañnanciis; las 
asturias e inforass de los adainistradores y de los orospizaos de fiscalización; 
la resina de los «Ominjatradores, ¡apresentantes Jegales y socios + accionislrr; 
isjorsas de auntioría exiseña, e el caso que proceda: v ss d¿ocuañitos exigidos 
por la Ley de Compañias, corrospundientez al ejercicio econárico £2 1992, 

dul, +l artículo 22 de la toy de Campañdíss faculta 21 Supolinieatcaia iapudd 

avilás al againistirazer da Ja romañsia 3% no hubiere ccspiado cu laz 
obligaciones sebeladas en el cenviderando anterior! 

RUE, por Resolución No Piti 02-697 de 26 de ¿bnio de 1771, publicaids un vii 
Segisiro Gficial Ha 732 de 23 de duíito de 1751, 66 Tegilo <l vaio de la sanción 

econiñica a spilizcar. 

RESUEL Sa 

ARTICULO —PRIMERZ.- — IMPONER a título personal, al sedor GENE BL. 22Br, 
adainistrador de CONFINONIAS E. %., la suita da VEINTE Y CUATAD Ni. 00100 SUCRES 
(5/.39.000,00), por no habar reaitida oportunasents a le Superintendancia de 

ospañías loz docuñentos previstos en la Ley de Cornoañias, auulta qus podrá 
Foprtirse haría 21 dobido cuapiisianto 3 la obligación. 

ARTICULOS SEGUNDO.- MOTIFICAR al soñor DEME 3. EOBBY, 3n fJoríma legai un 9 

domicilio del sancionado 6 6h su legsr habitual de trabsyo, esclantie coña 

Griginal de la prosconia Resolución. 

ARTIZULO TERCERO.“ EJSECUTORIADA esta resolución, se paitirá el titalo de crédito 
respoctivo y ze procedarí 2 54 fsecandacion, bn el toraino Ces la Ley. 

ECOMURIQUESE.- 28DA Y firmada 56 

Petro 

dencia de Eospañias eu Buavaouil,    

     Ec. Lufasia ía Saltos. 
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